[image: image1.jpg]Direccién: Benalcazar N4-40 entre Espejo y Chile H W
Cédigo posta: 170401/ Quito-Ecuador
Teléfono: +593-2 3931-300 EMJM

www.vicepresidencia.gob.ec





CONC
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA
Ecos de Identidad: Ecuador en sus rostros, territorios y culturas
1. Objetivo del concurso
Promover, a través de la fotografía, una mirada amplia y profunda sobre la identidad del Ecuador, entendida como un entramado vivo de culturas, pueblos, nacionalidades, territorios, prácticas sociales y expresiones económicas que configuran el país contemporáneo.

El concurso invita a capturar imágenes que reflejen cómo la identidad ecuatoriana se expresa en la vida cotidiana, en la memoria ancestral, en los oficios, en la vestimenta tradicional, en las dinámicas comunitarias y en la relación entre cultura, sociedad y territorio pasada y/o actual.
Cada fotografía deberá estar acompañada de una narrativa breve y sensible que contextualice la imagen y relate una historia significativa —personal, colectiva o simbólica— vinculada con la identidad representada. Se valorará especialmente la capacidad de la imagen para dialogar entre tradición y presente, visibilizando la diversidad cultural del Ecuador como un activo social y patrimonial.

Público objetivo: Podrán participar personas aficionadas y profesionales de la fotografía, ecuatorianas o extranjeras, mayores de 18 años.
Categorías:
· Aficionados: personas sin formación académica formal en fotografía o con experiencia incipiente.

· Profesionales: personas con formación académica, trayectoria o experiencia comprobable.

· Categoría adicional opcional: Jóvenes (personas menores de 25 años).

Cada participante podrá inscribirse únicamente en una categoría.

3. Enfoque cultural y territorial
Las obras deberán estar vinculadas al Ecuador y a las múltiples formas en que su identidad se expresa en el territorio, la vida social, las prácticas culturales, los oficios, las dinámicas productivas, las tradiciones, la memoria colectiva y las expresiones contemporáneas del país.

El concurso concibe la identidad ecuatoriana como un sistema diverso y dinámico, en el que convergen culturas ancestrales, realidades urbanas y rurales, expresiones comunitarias, economías locales, saberes tradicionales, prácticas cotidianas y transformaciones sociales actuales. En este sentido, las fotografías pueden representar tanto escenas históricas y ancestrales como manifestaciones culturales contemporáneas, siempre que aporten una lectura significativa sobre el Ecuador y su gente.

Cuando una obra retrate de manera explícita a pueblos o nacionalidades indígenas, o haga referencia directa a identidades colectivas reconocidas oficialmente, la persona participante deberá indicar dicha referencia conforme al listado incluido en el Anexo 1, únicamente con fines de contextualización y registro. Este requisito no constituye un criterio de exclusión ni limita la interpretación artística de la obra.

Este enfoque amplía la convocatoria más allá del retrato étnico, e incluye expresiones culturales urbanas y rurales, prácticas comunitarias, oficios y actividades productivas, relaciones entre cultura y economía, así como narrativas visuales que reflejen la diversidad social, territorial y cultural del Ecuador contemporáneo.

4. Temáticas y categorías fotográficas
4.1 Retrato, identidad y sociedad
Retratos individuales o colectivos que expresen identidad, pertenencia y construcción social del Ecuador, tanto en contextos tradicionales como contemporáneos. Se valorará la capacidad de la imagen para comunicar historias humanas, roles sociales, vínculos comunitarios y diversidad cultural, así como su fuerza narrativa, expresividad y respeto por el contexto representado.

4.2 Vida cotidiana, oficios y economías culturales

Escenas de la vida diaria que reflejen prácticas comunitarias, celebraciones, rituales, oficios, actividades productivas y saberes tradicionales o actuales. Esta categoría busca visibilizar la relación entre cultura, trabajo, territorio y economía, mostrando cómo la identidad del país se construye y se sostiene en lo cotidiano.

4.3 Símbolos, vestimenta y territorio

Propuestas conceptuales, artísticas o documentales en las que la vestimenta, los objetos culturales, los espacios o el paisaje funcionen como símbolos de identidad, memoria colectiva, transformación social o continuidad cultural. Las obras deberán contar con sustento investigativo y una narrativa explicativa clara, sensible y respetuosa.

Nota: Las categorías no son excluyentes. Una misma obra puede integrar elementos de identidad cultural, vida cotidiana, dinámicas económicas y simbolismo territorial, siempre que la propuesta mantenga coherencia conceptual y narrativa.

5. Número de obras por participante
· Máximo de obras: hasta 3 fotografías por participante.

· Las obras pueden presentarse en una sola categoría o distribuirse entre distintas categorías.

· No es obligatorio participar en todas las categorías.

6. Requisitos técnicos y presentación
• Formato digital: .jpg o .jpeg.
• Resolución mínima: 300 ppp/dpi.

• Dimensiones mínimas: 1500 × 2300 píxeles.

• Peso máximo por archivo: 5–10 MB.

• Originalidad: obras inéditas, no premiadas ni participantes en otros concursos.

• Narrativa asociada: cada fotografía debe incluir un texto de hasta 150 palabras (máximo) con título y créditos del/ de la autor(a).

7. Edición digital (permitido y no permitido)

• Permitido: ajustes básicos de revelado (exposición, contraste, color, balance de blancos), recorte moderado, corrección de horizonte y limpieza de polvo.

• No permitido: fotomontajes, clonaciones o eliminación/adición de elementos que alteren la escena; filtros o manipulaciones que desvirtúen la autenticidad del registro; uso de IA generativa para crear, completar o modificar contenido de la imagen. Cualquier intervención no declarada que afecte la veracidad del documento será causal de descalificación.

8. Autorizaciones y consideraciones éticas
· Las fotografías con personas identificables deberán contar con una carta de autorización firmada por la persona retratada o su representante legal, conforme al modelo del Anexo 2.

· Se exige consentimiento informado, trato digno y respeto cultural.

· El comité organizador podrá solicitar evidencias adicionales de consentimiento si lo considera pertinente.

9. Jurado y criterios de evaluación
El concurso contará con un jurado diverso y altamente calificado, que garantizará la transparencia y la legitimidad del proceso de selección. Estará conformado por:

1. Un(a) fotógrafo(a) documentalista de reconocida trayectoria, cuya experiencia permitirá evaluar la calidad artística y técnica de las obras.

2. Un(a) representante o líder indígena/cultural, que aportará sensibilidad, conocimiento y legitimidad al valorar la representación de las identidades.

3. Especialistas en áreas afines como antropología visual, etnografía o curaduría, quienes enriquecerán el análisis desde distintas perspectivas culturales y académicas.

9.2 Criterios de evaluación
• Calidad estética y técnica.

• Claridad y valor de la narrativa asociada.

• Autenticidad y vínculo cultural con el pueblo o nacionalidad representado.

• Originalidad, pertinencia y respeto.

10. Cronograma
• Lanzamiento y apertura: 16 de enero de 2026.

• Cierre de recepción:  31 de febrero de 2026.
• Deliberación y resultados: 13 de marzo de 2026.
• Exposición y premiación: 27 de diciembre de 2026.
11. Premios
• Premios por categoría (Aficionado y Profesional).

• Publicación destacada en web y redes institucionales, y posible exposición.

• Premio especial del público por votación en línea.

12. Derechos de autor y uso de imágenes

• Las autoras y los autores conservan sus derechos.

• Otorgan licencia de uso no exclusiva, no comercial, para la difusión del concurso (web, redes, impresos y exposición, si aplica), con reconocimiento expreso de autoría.

• Cualquier uso adicional requerirá autorización del/de la autor(a).

13. Inscripción y envío

• Formulario en línea: datos personales, categoría, título, narrativa y carga de archivos.

• Adjuntar carta(s) de autorización si corresponde (Anexo 2).

• Alternativamente, envío por correo electrónico cumpliendo las mismas condiciones: ecosdeidentidad@vicepresidencia.gob.ec
14. Aceptación de bases

La participación implica la aceptación íntegra de estas bases y sus anexos. El comité organizador resolverá cualquier aspecto no previsto, priorizando el respeto cultural y la transparencia.
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